
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 05154311200120180017000 

Decisión: Termina proceso por desistimiento de la demanda 

 

De cara a lo manifestado por el apoderado del demandante en el escrito que 

antecede, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 314 del CGP., se ACEPTA EL 

DESISTIMIENTO de la totalidad de las pretensiones de la demanda presentada por 

Víctor Manuel Arguello Pallares y Fredy Manuel Manchego Gaspar contra C. Barrios 

S.A.S. y otros, con las incidencias del inciso 2º del artículo 314 del CGP.  

 

Consecuente con lo anterior, declarar la terminación del proceso por desistimiento 

de la demanda. 

 

Por otro lado, se condena en costas a los demandantes Víctor Manuel Arguello 

Pallares y Fredy Manuel Manchego Gaspar, y a favor de los demandados, por 

agencias en derecho se señala la suma de un (01) salario mínimo legal mensual 

vigente. Liquidadas las costas, y aprobadas las mismas, se archivará el expediente 

previo anotación en los radicadores virtuales del juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 

 
 
 
 

 



Firmado Por:

Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Caucasia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 855268a22d797e73e92d8d8881950ce081cfb34eb111f084994baf2772531a90

Documento generado en 04/08/2022 07:18:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


